
Mun¡cipal¡d¿d D¡strital
Mariano Melgar

RESOLUCóN DE ALCALD¡A NO 4O9 .2024-MDMM.

,2 6 utczuz+Mar¡ano Melgar,

Resoluc¡ón N"19 de fecha 22 de octubre del 2024 (sentencia 213-2024) emitida por la Corte
Super¡or de Justic¡a de Arequ¡pa, Pr¡mer Juzgado de Trabajo recaÍda en el Expediente
Judicial N"00332-2024-0-0401-JR-LA-O1, Resolución N" 20 de fecha 21 de noviembre del
2024 emllida por el Primer Juzgado de Trabajo, Expediente Adm¡n¡strativo N' 18961-2024 de
techa 24.10.2024 presentado por los representantes del Sindicato Único de Obreros de la
l\/unicipal¡dad Distrital de Mariano Melgar Informe N' 563-2024-MDMM-GM-OGA-OGRH con
fecha 10.12.2024 de la Of¡cina de Gest¡ón de Recursos Humanos, D¡ctamen Legal N'420-
2o24-OGAJ/MDMM con fecha 16.12.2024 de la Of¡cina General de Asesor¡a JurÍdica, y;

CONSIDERANDO:

Que, la actuación de los servidores públicos en la Admin¡stración Públ¡ca debe ejecutarse
en estricto cumplim¡ento al ordenamiento juríd¡co vigente en v¡rtud del pr¡ncip¡o de legalidad,
caso contrario, las entidades deberán efectuar el deslinde de responsabilidades que
correspondan por la inobservancia de la misma;

Que, el articulo 6" de la Ley N" 27572 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades establece que
la Alcaldía es el órgano e.¡ecut¡vo del gob¡erno local- El alcalde es el Representante Legal de
la Municipalidad y su máx¡ma autoridad admin¡strativa; asimismo el artículo 43o señala que
las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de Carácter Administrativo;

Que, el artÍculo 28" de la Constitución Política del Penl establece que el estado reconoce
los derechos de sindicación, negociación colect¡va (..) cautela su ejercicio democrático: 1.

Garant¡za la libertad sindical.2. Fomenta la negociación colectiva y promueve formas de
solución pacífica de los conflictos Iaborales. La convención colectiva tiene fueza vinculante
en el ámbito de lo concertado (...),

Que, el artículo 1" de la Ley No 31188 - Ley de Negociac¡ón Colect¡va en el Sector Estatal
prescr¡be: "La Ley t¡ene por objeto regular el ejerc¡c¡o del derecho a la negociac¡ón colectiva
de las organ¡zaciones s¡nd¡cales de trabajadores estatales, de conformidad con lo establecido
en el articulo 28 de la Constitución Política del Penl y lo señalado en el Conven¡o 98 y en el
Convenio 151 de la Organización lnternacional del Trabajo". Asimismo, el artículo 4" refiere:
"Son objeto de la negociación colect¡va la determ¡nación de todo tipo de condiciones de
trabajo y empleo, que comprenden las remuneraciones y las condic¡ones de trabajo con
incidenc¡a económ¡ca, así como todo aspecto relativo a las relaciones entre empleadores y
trabajadores, y las relac¡ones entre las organ¡zac¡ones de empleadores y de traba.¡adores. El

lo 17' señala "que el convenio colectivo es el producto final del procedimiento de
negoc¡ación colectiva, y t¡ene como caracterÍsticas, entre otras, fuerza de ley y es vinculante
para las partes que lo adoptaron, obliga a estas, a las personas en cuyo nombre se celebró y
a quienes les sea aplicable; r¡ge desde el día en que las partes lo determinen, con excepción
de las disposicrones con incidencia presupuestaria, que necesar¡amente rige desde el 0'1 de
enero del año s¡guiente a su suscripción",

Que, a través de la Reso¡uc¡ón de AlcaldÍa N'283-2023-MDMM de fecha 24 de abril del
2023, se resuelve aprobar el acta de comisión negociadora pl¡ego de reclamos para el
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VISTO:

Que, conforme a lo prescr¡to en el artlculo 1 94" y '195' de Ia Constitución Po¡ítica del
Estado, modificada mediante leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N" 28607 y N"
30305, en concordanc¡a con el Articulo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomÍa que la Constitución Política
del Perú establece para las mun icipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gob¡erno, admin¡strativos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;
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ejerc¡cio 2024 del sindicato un¡co de obreros de la Municipalidad Distritalde fvtariano Melgar-
SUTOM y los representantes de Ia Mun¡cipalidad Distrital de Mar¡ano t\4etgar de fecha 09-de
junio de 2023 y aprobar a partir del 1 de enero del 2024, el convenio colectivo 2023 a nivel
descentralizado suscrito entre la Municipalidad D¡strital de lvlariano Melgar y el sindicato
Único de Trabajadores obreros-SUTOfiii de la Municipalidad D¡str¡tal dé fr,,táriano lt/etgar
contenido en acta de comisión negociadora pl¡ego de reclamos para el ejercic¡o 2024 de fecha
09 de jul¡o del2023 y mediante resolución de Alcaldía N' 143-2024 se resuelve suspender
los efectos de la resoluc¡ón N' 283-2023 de fecha 14 de agosto del 2023 respecto a los
aumentos; ¡ncrementos salarial por la suma de S/. 100 soles si como el bono por concepto de
movil¡dad por la suma de S/. 30 soles que bajo estos alcances vienen percibiendo los
trabaladores de Ia Municipalidad D¡str¡tal de Mariano Melgar hasta que se emita
pronunc¡amiento definitivo y consentida en el expediente N' 00332-2024-00401-JR-LA-o1;
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Que, mediante resolución N' 19 de fecha 22 de octubre del 2024 (sentencia 213-2024)
recaída en el expediente judicial refer¡do se declara fundada la demanda interpuesta por la
ProcuradurÍa Publ¡ca Especia¡izada en materia Hacendaria en contra del Sindicato únrco de
Obreros de la Munic¡palidad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar sobre la nulidad parcial de convenios
colectivos, en consecuenc¡a, declara nula e ineficaz la cláusula pr¡mera y tercera del acta de
Ia comisión paritaria para la negociación colectiva para el ejerc¡cio 2024 celebrada el 09 de
junio del 2023 referido al incremento remunerativo y beneficio de movilidad. Y mediante
resolución N" 20 de fecha 2'1 de noviembre del 2024 se resuelve declarar consentida la
sentencia N" 21 3-2024 de fecha 22 de octubre del 2024:

Que, mediante el Decreto Supremo N' 008-2022-PCM se aprueba los L¡neamientos para
la implementación de la Ley N'31188 - Ley de Negoc¡ación Colectiva en el Sector Estatal,
siendo asÍ que en su articulo 2 del citado Decreto Supremo refiere que la lmplementación se
f¡nanc¡a con cargo al Presupuesto lnstitucional de la ent¡dades comprendidas en el alcance
de los lineamientos, sin demandar recursos al Tesoro Públ¡co; asÍ mismo en el literal a)
numeral 5.1 , Artículo 5 capítulo l, T¡tulo ll de la Negoc¡ación colectiva nivel centralizado; es la
que se realiza en una única negociación con la representac¡ón mayor¡taria de los servidores
de la entidades comprendidas en el alcance del presente d¡spositivo, indistintamente de su
régrmen laboral de vinculación(..),

Que, mediante convenio colectivo a nivel centralizado 2023-2024 de fecha 30 de junio
del 2024 suscrito entre Ia representación empleadora del estado peruano y la representación
sindical integrada por la unidad estatal ampliada-confederaciones estatales CITE-CTE-
UNASSE-CONASEP-CONFETEP; en la comisión negoc¡adora encargada de la Negociación
colectiva a nivel centralizado, establece en su clausula décimo cuarta, el incremento
remunerativo a favor de los serv¡dores admin¡strat¡vos pertenecientes a los regímenes
laborales del Decreto Legislat¡vo N'728 y Ley 30057, sujetos a la negociación colectiva
centralizada, por lo que las partes convienen desde el mes de enero de 2024 se otorgara un
incremento mensuaf a su remuneración por el monto de S/. 50.00 (cincuenta con 00/100
soles); y a partir de diciembre de 2024 se otorga el incremento remuneTativo permanente de
S/. 50.00 soles;

Que, mediante Expediente Administrativo N" 1896'l-2024 los representantes del
Sindicato Único de obreros de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Mariano Melgar solicita el

tmtento del convenio colectivo a nivel centralizado 2023-2024,

Que, mediante Dictamen Legal N" 420-2024-OGAJ-[\¡DM[\il, la Oficina General concluye
que, mediante Acto Resolutivo, se declare fundado el pedido del Sindicato Único de Obreros
de la t\¡unicipalidad Distrital de Mariano Melgar sobre el cumplimiento del Conven¡o Colect¡vo
a nivel central¡zado 2023-2024, se real¡ce las certificaciones correspond¡entes a fin se haga
efectivo el ¡ncremento para los servidores bajo el régimen del D.L N'728, conforme lo dispone
el conven¡o colectivo centralizado 2023-2024 y conforme al pr¡ncipio de previsión
presupuestaria y a su vez se realice la liquidación correspondiente sobre los incrementos
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remunerativos a favor de los serv¡dores administrativos pertenecientes a los regímenes
laborales del Decreto Leglslativo N' 728, y;

Por los fundamenlos expuestos en Ios considerandos precedentes, en uso de las facultades
confer¡das por el a(ículo 20", inciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

RTíCULO PRIME DECLARAR, fundado el pedido del SINDICATO ÚHICO oe
OBREROS DE LA MUNIC|PALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR - SUTOM sobTe
el cumplim¡ento del Convenio Colect¡vo a nivel centralizado 2023-2024 suscrito entre la
representación empleadora del Estado Peruano y la representación sindical integrada por la
unidad estatal ampliada-confederaciones estatales CITE-CTE-UNASSE-CONASEP-
CONFETEP; en Ia comisión negociadora encargada de la negociación colect¡va a nivel
centralizado, respecto al incremento remunerativo, en la cual se establece en la cláusula
décimo cuarta: incremento remunerativo a favor de los servidores pertenec¡entes al régimen
laboral del Decreto Legis¡ativo N" 728 sujetos a la negociación colectiva centralizada, por lo
que las partes convienen desde el mes de enero de 2024 se otorgue un incremento mensual
a su remuneración por el monto de S/. 50.00 (cincuenta con 00/100 soles)i y a part¡r de
diciembre de 2024 se otorgue el incremento remunerativo permanente de S/. 50.00 soles.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Ofic¡na ceneral de Planeamiento y Presupuesto
realizar las certificaciones correspondientes a fin se haga efectivo el ¡ncremento para los
servidores bajo el régimen del D. L N"728, conforme lo dispone en conven¡o colectivo
centralizado 2023-2024.conforme al princip¡o de previsión presupuestaria.

ARTÍCULO TERCERO .- ENCARGAR a la Ofic¡na de Gestión de Recursos Humanos reatice
la liquidación correspondiente sobre los incrementos rernunerativos a favor de los servidores
administrativos pertenecientes a los regímenes laborales del Decreto Legislativo N' 728.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFIcAR el presente acto resolutivo a Gerencia Municipal, Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto, Ofic¡na General de Administración, Oficina de
Gestión de Recursos Humanos y demás unidades orgánicas para su conocimiento y acc¡ones
corresponden a sus funciones y atr¡buc¡ones.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, toda disposición que se oponga a la presente.

ARTICULO SEXTO.-ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la not¡f¡cación de la presente, y a la Of¡cina de Modernización y TecnologÍas
de lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad
Distrital de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la
Entidad, la difusión correspond¡ente.

REGíS ESE, COMUN¡QUESE Y GÚMPLASE.
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